
  

NOTARIA 
QUINTA o Is AS Ea 

  

1 TREOMDOSA LA. 

5 227. BD. 00 

  

1446. SL, a, n - 

£ 

As oo 

      

10 

41 

ends ciuded de San Frencisco de DÁ:    

   
    

      

    

   

  

  

Boctaor Husbertao 
15 

  

anta 16 ntán 

    

   mon po qe E 
Tena FEA . 
des ns a o E 17 

lrendea del 

  

19   

20 nombramiento en cumplimiento de 

la dunta € 

  

22 ecicnistas de la 

23 Y ana dd 

  

24 
mad EZ 
RIP 

Ba E . a e -ionelidad » Ed COmoaFECÁ a de naci 

   
del acta     

  

       
26 : : 

arder MAYOr de 

  

27 

Ba
d a ET privados, domicillacr 

  

28 

ador 

     
   

ao A aves tl



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

    

ha
da

 

ere mice y 

    cimpliimi 

  

  

        
 



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

     
        
  

  

    

a
 

    

  

    

  ARA AAA OA OO IA AUT 

    

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

1 
tinidoz de a.      

    mediante la 

      nomina 

115   
  

el Ing.    
   

aumen Lo de 

    

¿ne ide . paa uc . que, e, me quo qn, patrimoniales en las que 

 



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

mn
 

a
 me
 e]; A 

  

Pn ss que ga mg . e fl pue 
ninagúr aporte en eta 

La cn SELLO 

E 

  

aumen t Y 

clivo 

antecedente 

    

  

  

Accionista 
Capital 
Actual 

Capital 
Suseñto 

CAPITAL PAGADO 
  

Compensación 
: de 

Créditos 2005 

Reserva 
Legal año 

Utilidades 
año 2005 

Nuevo 
Capital 

Suscrito | 
pagado 

  

Dinsistemas 
Cia. Ltda. 

567,209.00 146,500.00 "94.83 14,041.52 120,373.63 707,799.00 
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ón: Dr, lumberto Navas Dávila NOTARIO 

Quicto ELL CRGTON QUITO, corifica y da 
Quito, 3 de diciembre de 2004 fo de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que antecedo es fiel copia 40 

| / su original que estuvo a mi vista. 

2006 NA 
JUL Ub Mo a Ázaberto Varas          

    

Señor ito. E ] 
RAFAEL OSWALDO LARREA EGUEZ*--” Ln A TA fiin ecuador 

Presente. LOS 7 LG EM EIA / 
  

A 

AN, 
De mi consideración;* 1 

      

La presente, tieyfe por objet comunicar a/Usted, por encargo del' Directorio de la 
compañía TECHOCAR C.A£ reunida en esta ciudad el 3 de diciembre de 2004, que ha 
sido reelegido como GERENTE GENERAL de la misma por un período de DOS AÑOS 

- contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
TECNOCAR C.A. sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición 
contenida en el Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales de la compañía 
TECNOCAR C.A., constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura pública 
otorgada el 30 de diciembre de 1988, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 22 de febrero de 1989. Los estatutos que se encuentran actualmente en 
vigencia constan en la escritura pública de Aumento de Capital, Reforma y 
Codificación de Estatutos otorgada el 16 de agosto de 1991, ante el Dr. Roberto 
Salgado, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 19 de septiembre de 1991. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía TECNOCAR C.A,, la 
ejercerá el GERENTE GENERAL En caso de falta, ausencia o impedimento del 
Gerente General le reemplazara el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas. Hezón: Dr. Humberto Navas Vávila NOTARIA 

QUINTO DEL CANTGN QUITO, cerúfica y de 
fe de que la COPIA FETOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antesedo es fiel copla de 

Atehtamen su originaj que estuvo a mi vista. 

      Quito, ae 1 FE Da de CE a       
     

Ab. Margarita León S. 
SECRETARÍA AD-HOC 

> 

», e É 

En esta fecha y lugar La cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
TECNOCAR C.A. y prometo désempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 

uito, 3 de diciembre de 2004. 
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ACTA No. 

¿7 

ACTA DE JUNTA GENERAL EA. EXTACTONARA DE AG 
DE LA COMPAÑÍA PE 7 PA 

En la ciudad de Quito, a 2£'de julio de 2006, siendo las 15h30; en laYoficinas ¡de Ta 

ciento del capital social de la compañía conformado por: , 
, Z YÚb 

+ DINSISTEMAS CIA. LITA. debidamente representada por su Gerente 
General, Ingeniero Paro Salazar Egas, propietaria de quinientas sesenta y 
siete mil doscientas' noventa y nueve (567,299) acciones; ordinarias y 
nominativas de un dólar de valorióminal cada una pagadas/en su totalidad; 
correspondiéndole por lo ta quinientas sesenta y siete mil doscientos 
noventa y nueve votos. . 

* -Ing. Juan Pablo Egas Sogá, por sus propios derechos, propietario de wnzÁ) . 
acción, ordinaria y nonfínativa de un dólar de valor nominal pagada én su 
totalidad, correspondiéndole por lo tanto un voto; 

   

  

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta sin convocatória previa, como lo 
autoriza la Ley de compañías y el Estatuto de la empresa, para conocer el siguiente 
orden del día: Y ' 

1.- Fij el capital autorizado y resolver sobre el aufento de capital susGñto y pagado y 
reforía del Estatuto Social de la compañía. 

Luego de leido y ratificado por unanimidad el orden del día, se declara instalada la 
sesión, previo a constatar el quórum re amentario. 

go, , o | = , La Junta se realiza bajo la Presjelencia del Señor ing. Pablo Salazar Egas y actúa 
como secretariál señor Rafael Larrea. | 

| 

Inmediatamente se procede a conocer y resolver el único punto del orden del día en 
los términos que a continuación se señalan: ' 

1.- Fijar el capital autorizado y resolver sobre el aumento de capital suscrito y 
pagado y reforma del Estatuto Social de la compañía 

En este punto el señor Presidente propone , la Junta que se fije un capital -áútorizado 
en la compañía y se resuelva sobre la ratificación del aumento de capital sus$crito y 
pagado acordado en la Junta General celebrada el 30 de marzo de 20 Junta 
luego de deliberar ampliamente resuelve por unanimidad fijar el capital utorizado de 
la compañía en la suma de Un millón cuatrocien quince mil seiscientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,415,500) y ratificar el aumento de capital 
acordado el 30 de marzo del presente año en los mismos términos y condiciones esto 
es, que se ayfente el capital suscrito de la suma de US $ 567,300 a la suma de US$ 
707,800.00/dólares de los Estados Unidos de América y que el mismo se efectué 
mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, y que el pago de las mismas 
se realice al momento de la susefipción de la siguiente manera: 

1.- Por la suma de US$ 5% 93 dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

compensación de créditos.” 

 



e 
A 

2.- Por la suma de US$ és 52 dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante la capitalización de la reserva legal del año 2005. 

3.- Por la suma de US$ 128 373, 65 dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la capitalización de ES utilidades del año 2005. 

Una vez que la Junta General aprobó la fijación del capital autorizado de la compañía 
y el aumento de. capital, el Ing. Juan Pablo Egas Sosa re 
preferencia pará suscribir las nuevas acciones dejando 

icia a su derecho de 
n libertad a la compañía 

Dinsistemas-Cia. Ltda. para que las suscriba, toda vez que el aumento de capital se 
realiza con cuentas patrimoniales en las que declara no tiene derecho y no realizará 
ningún aporte en efectivo en el presente aumento. 

Con estos antecedentes el capital suscrito y pagado de la compañía, verificado el 
aumento de capital se encoñtrará suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro de 
integración de capital: Ll 

  

  

  

  

                
    

  

CAPITAL PAGADO Nuevo 
a Capital Capital y Reserva a Capital 

Accionista Actual Suscrito CON Legal año OS. suscrito y 

e créditos 2005 año pagado 

AS 567,299.00 |140,500.00|  /8e483 | 14,041.52 | 126,373.65 | 707,799.90 
. .. e , e 

Ing. Juan E / ? É É 
Pablo Egas A e e ¿ f 

Sosa 100 £ o / o./ o / o/ Á 
Total 567,300.00 | 140,500.00 84.83 14,041.52 | 126,373.65 | 707,800.00 

De igual manera, la Junta General por efecto de la fijación de capital autorizado y el 
aumento de capital resuelve por unanimidad reformar el Art. Sexto del Estatuto Social 
de la iguiente: 

      

¿ompañía TECNOCAR C.A. cuyo texto aprobado es e 

e , EL. TAL .- El capital Autorizado de la compañía es de 
bo “Un millón cuatrociepftos quince mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

: América (US$ 1,415,600). vi l 

EV capital suscíto es de SETECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 707,800) y esta dividido en seteciónas siete mil 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de“un dólar de los 
Estados Unidos de América, numeradas de la cero cero uno a la setecientas siete mil 
ochocientas, el mismo que se encuentra integramente pagado.” 

Se concede la autorización al Gerente General de la compañía para que, Suscriba la 
escritura de Aumento de Capital y a la Abogada Margarita León, a fin dé que realice 
las gestiones legales necesarias para la perfecta instrumentación de las resoluciones 
adoptadas por esta Junta. / 

/ 

Tratado el orden del día se concede un recesg'de 30 minutos para la elaboración del 
acta correspondiente. Reinstalada la sesión, $e da lectura a la misma, la cual que es 
aprobada por unanimidad sin observación. 

    

 



Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas a las 16:30 y para 
constancia de lo expresado, firman los accionistas de la compañía; Presidente de la 
Junta, y el Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. Af 
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CONFIERO ESTA - O COFIA NTE MI,Y EN FE DE ELLO SE OTORGO ANTE MI,Y "SELLADA EN LOS MISMOS CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN, 
     
     

  

   
Dr. Huéhiberto Navas Dévi 
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NOTARIA 
QUINTA 2308 

1 

» ZN: —MHediante Resolución No.06.4.17.004793 dictada por 

3 el Doctor José ánibal Córdova Calderán, Intendente de 

4 Compañias de Guito, el 11 de diciembre del 2006: se 

5 aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

6 de la compañía TECMOCAR C.A., de cuyo particular tomé 

7 nota al margen de la escritura pública de Aumento de 

8 Capital y la Reforma de Estatutos de la indicada 

9 Compañia, celebrada ante mí Notario Quinto del Cantón 

10 Suito, Dr. Luis Humberto Navas, el 25 de Julio del 

11 2006. Quito, doce de diciembre del año dos mil sels.- 
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o
 Quito, según Resolución Número 06.Q.13.004793, de fecha 

nce de diciembre del dos mil seis, se toma nota del 

contenido de la misma al margen de la escritura matriz de 

Constrtución de la Compañía TECNOCAR C.A., celebrada 

en esta Notaria el tremta de diciembre de mil novecientos 

o 

ochenta y ocho, mediante la cual se aprueba la escritura de 

> vumento de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada 
E 

'ompañía, celebrada en la Notaria Quinta de este cantón o e 

veinte y cl inco de julio del dos mil seis.- Quito, catorce de 

dicier mbre del dos mil seis.- 
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REGISTRÓ MERCASTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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UN DO ON 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 
CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de diciembre de 2.006, bajo el número 3544 del Registro 

Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 355 del Registro 
Mercantil de veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 722 vta., Tomo 

120.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"TECNOCAR C.A.", otorgada elyveititicinco de julio. del año dos mil seis, ante el Notario 
QUINTO del Distrito M pe, de : ER DR.“ LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se da así cup “enel AREÍCULO TERCERO de la                    

     REGISTRADOR? El 

RGfmn.- 

  
 


